
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2021 
Ref: SMA 29/2021/AB 

 
Asunto: Contenido de azufre en los combustibles marinos: 

1. Sierra Leona: sanciones por transportar combustible no reglamentario y tasa 
de servicio ‘IMO 2020 sulphur cap’. 

2. Establecimiento de una zona SECA en el mar Mediterráneo. 
 
Muy Srs. nuestros: 

1. Sierra Leona. 
 
Sanciones por transportar combustible no reglamentario para consumo a bordo. 
 

La Cámara Naviera Internacional (ICS) nos ha informado de que, desde el 1 de septiembre de 
2021, los armadores y operadores que hagan escala en puertos de Sierra Leona se exponen a 
sanciones de hasta 15.000 $ si transportan combustible no reglamentario para consumo a 
bordo con un contenido de azufre superior al 0,5%.  
 
Según la circular adjunta enviada por el gobierno de Sierra Leona, estas sanciones podrían 
aplicarse incluso si el buque tiene instalado un scrubber, aunque podría tratarse de una errata. 
ICS ha solicitado una aclaración oficial sobre este punto, ya que la regla 4 del  Anexo VI del 
Convenio MARPOL permite a los buques con scrubbers usar combustibles con un contenido de 
azufre superior al 0,5% (es decir, HSFO). Por el momento, no han recibido aclaración oficial por 
parte de las autoridades de Sierra Leona y desconocen si efectivamente ya se está aplicando 
dicha sanción. Según han tenido noticia de un miembro asociado, parece que al menos en el 
puerto de Freetown, si el scrubber cumple los requisitos técnicos de la OMI, no se impondría la 
multa, aunque no hay certeza de que esta sea la posición oficial del gobierno de Sierra Leona ni 
que sea también la aplicación en otros puertos del país.  
 
Tasa de servicio ‘IMO 2020 sulphur cap’. 
 

Adicionalmente, las autoridades marítimas de dicho país van a aplicar una nueva tasa de servicio 
denominada ‘IMO 2020 sulphur cap’ de hasta 15 $ por tonelada de combustible a bordo para 
los buques que hagan escala en los puertos de Free Town, Peppel, Nitti y sus respectivos 
fondeaderos. Dicha tasa se aplicará también a los buques que tengan instalados scrubbers. En el 
documento que ha circulado el gobierno de Sierra Leona (adjunto), se incluyen los detalles sobre 
este asunto. 
 
ICS ha manifestado que esta nueva tasa va mucho más allá del alcance y el espíritu del límite de 
azufre establecido en el Anexo VI de MARPOL. Por ello, junto con ECSA, han solicitado a la 
Secretaría de la OMI, el Grupo Consultivo de Transporte Marítimo y la Comisión Europea su 
intervención, para que el gobierno de Sierra Leona revoque la iniciativa. 
 

FONAR 
 

El documento no hace referencia en ningún momento a los Informes de No Disponibilidad de 
Combustible Reglamentario (FONAR) que pudiera tener el buque si demuestra que no le ha sido 



posible obtenerlo. No queda clara, por tanto, cual sería la actuación de las Autoridades en estos 
casos. 
 

Les informaremos de cualquier avance que se produzca sobre esta materia. Si lo consideran 
oportuno, pueden informarnos de cualquier incidencia que puedan tener en una escala en Sierra 
Leona para mantener a ICS y ECSA informados y, en su caso, proceder a presentar una 
reclamación formal. 
 
2. Propuesta de SECA en el mar Mediterráneo.  

La Asociación de Navieros Europeos (ECSA) nos ha informado de que existe un acuerdo general 
entre los países mediterráneos para crear una Zona de Control de las Emisiones de Azufre (SECA) 
en el mar Mediterráneo. Aún está por decidir si el canal de Suez entrará en el ámbito de aplicación 
de dicha SECA. 
 
Varios países mediterráneos (Egipto, Bosnia, Argelia, Libia, Líbano e Israel) no han ratificado el 
Anexo VI del Convenio MARPOL. Israel ha manifestado su intención de hacerlo este año y Egipto 
está avanzando en el proceso para para ratificarlo. Sin embargo, se desconoce si Libia y Argelia 
lo ratificarán en un futuro próximo. 
 
En consecuencia, la OMI tiene que dar su opinión sobre si es posible copatrocinar la propuesta 
sin que todos los países que la quieren apoyar hayan ratificado el Convenio MARPOL. Si no fuera 
posible, la propuesta la copatrocinarán únicamente los Estados Parte del Convenio y se estipulará 
en la misma que todos los Estados ribereños están de acuerdo con el establecimiento de la SECA. 
 
Los próximos pasos previstos son los siguientes: 

− 2022: presentación de la propuesta de la SECA del Mediterráneo al Comité MEPC de la OMI. 

− 1 de enero de 2025: entrada en vigor de la SECA. 
 
Muy atentamente, 
 
Elena Seco 
Directora General 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 

Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas 

navieras asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas 

asociadas, está en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la 

difusión de esta información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se 

ruega su comunicación al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario. 

Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for 

their internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle 

prohibited, unless expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by 

public media, either written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message 

to anyone, but please destroy this message and notify us immediately. 

 

Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 

actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad 

antes de su apertura. 



Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in 

accordance with good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security 

systems before opening. 
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